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ni ^xcmo- ^r. Ministro de Fomento se ka servido comu— 

Con fec^a actual la Real órden siguiente.
Bemito a V. S. los ejemplares necesarios del Real decreto

M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir, re-1 
Riendo de la manera que . .
^■'•veniente las cuestione» y dificultades que se habí

-ido sobre la concesión 
la voluntad de S. M.

^ Mediatamente en <. ..pviui, uu iu piuvmcia, u
•5 por separado á los Ayuntamientos, Corporaciones, 60

0 ades económicas y personas notables que por su carácter 
Por su arraigo representen los verdaderos intereses y co- 

^*,Zcan las legitimas necesidades de la localidad; porque en 
.opinión de esas personas y corporaciones es donde busca 
^^ancamente el Gobierno de S. M. el ilustrado apoyo y h 

operación para vencer los obstáculos que aun se oponen 
otisarrollo de la prosperidad pública.

. -,l pensamiento del Gobierno, como claramente se deduce 
preámbulo del Real decreto, y como deberá V. S. incul- 

Ur o en el ánimo de todos los que de buena fé se interesen 
11 gl engrandecimiento de nuestro pais, es acometer de una 
tiz, sin imprudente precipitación, pero con la enórgi- 
a firmeza que dán las convicciones profundas, y que 
ahcionan los estudios detenidos , la realización que con 
aata urgencia reclaman los intereses de los pueblos de 

vasto plan de comunicaciones interiores, asociando á sus 
,Jtirzos toila la actividad de sus representantes en las pro- 

ilriCl8;S á fin de que el pais vea y toque cuanto antes los 
tiñe ti eos resultados de sus patrióticos y leales desvelos.

ara satisfacer estos deseos preparará V. S. sin levantar 
'«no todos los datos que le serán pedidos por los Minis- 
'ri°s de la Gobernación y de Hacienda, á fin de Conocer 
on la exactitud posible, ya los arbitrios provinciales y mu- 
•tiipah-s destinados á la construcción de caminos de toda 
specie, ya los demás antecedentes y noticias que se exigen 
" <‘l art. 9. c del Real decreto de 7del actual, dando cuenta 
g Ministerio cada quince dias de lo que fuera adehn- 
-nido en esta parle, y conlrihujmhlo con perseverante afan, 

* por todos los medios que su reconocido celo le sugiera, 
*' pieparar la ejecución de este grao pensamiento, que es 
''•v una <le las bases principales de las operaciones del Go- 
"'^iio, así como uno de los que mas cumplidamente salis- 
"en las exigencias del verdadero progreso nacional, y el 
"•'■o que puede dar un vigoroso impulso á la riqueza y ó

1,1 tiivili/acion de nuestro país,

su alta sabiduría ha creído mas
an sus-

concesion y construcción de ferro-carriles»
que, sin perjuicio de publicarlo 

el Bolelin oficial de la provincia, lo cir-

Al mismo tiempo manifestará V. S. á este Ministerio el 
Cslado en qnese encuentran hro obras públicas en esa provincia, 
enumerándolas quéesttu proyectadas, las queso han comenzado 
'‘gl1'1 s'i h illen, sea cu >! ráese la causa, enestado deparaliza- 

(liiir ’e ' n 111 estudio, y las que puedan y deban estn-
inolivo el cO.|""|l ,,r"v*‘c*1,1 de loe pueblos, excitando con este 
ciz é incanvible r °S A?u"lami<?ntos. prometiéndoles la efi- 
cursos e n j G,.bi,rno ron todos los rn-
cursos oe que el Krario puet a dícn,,., । . ।los datos ..... . fin , ' ^ "r' V prep«r.ndo lodos
mpuu.ci..n..s pruvioetnlr, pued"^"* t1'™10reuM." '« 
/> ■ ,„„ ... „,1U , 1 1 ' n proponer lo conveniente,incluir cu su caso en los re*»npH¡u«s« . >ñu,. - ri = n..r, II».- i i ’ ' ”v°!’ presupuestos las sumas
^Cesaridi» para I < var adelante esH oh™ i t •

hé» । , . Sla nbra <iue, en la combinación de sus pormenores oca es p= ,i„ . i,- • • . ,
c ía . i ip i , i < ir ’ ’ s de filísimo interés nn- C|ona| En esta parle debe V. S nrnnnr»; • i i t tnj । r -r , i* ■ " ProP°rcionar a los pueblosl°da la acuidad necesaria, secuno do , j - - im-.i. i . i e Vi i ■ <lue secundara asi los,naiernales deseos de 5. M. la Reina.

T.-"nbieo cuidará V. S do que lo, i„geni„o, de p„ 
"Cb,; V' loq... !sl,!l,,r.íu l’rk’ tooperon con decisión, 

-envidad y energía á la ejecución de tan palriólico pensa-

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
miento; en la inteligencia de que el Gobierno, para quien 
esta cuestión es de sumo interés, no dispensara la menor 
falla, ni aun las que resultan de tibieza v escasez de celo, 
y procurará inspirar á todos sus funcionarios el mismo buen 
deseo y propósito patriótico que.á él le animan.

í or causas de todos conocidas, sin culpa de nadie, y como 
resultado de los amargos trances por los cuales ha pasado 
esta nación generosa, tan maltratada < n lo pasado como llena 
de esperanzas legítimas para lo porvenir, es desgraciadamente 
cierto que en nuestro sistema de comunicaciones interiores, 
á pesar do los asombrosos progresos que se han hecho en 
Europa, se halla rn un estado poco satisfactorio El país y 
el Gobierno no pueden menos de lamentar que carreteras 
comenzadas hace muchos años, estén aun muy distantes. de 
su conclusión, y que no hayan podido aplicarse los recursos 
necesarios á la conservación de otras que fueron en algún 
tiempo modelo de huen;! construcción y comodidad.

Para remediar estas necesidades apremiantes, se propone 
también el Gobierno dictar otras medidas que tendrán por 
objeto plantear un sistema general de comunicaciones como 

• lo exigen el estado de la civilización á ios adelantos del co
mercio y la industria; pero entretanto, y para no proceder 
de ligero en materia tan grave y de tan primordial interés, 
necesita imperiosamente tener á la vista los datos que ahora 
pide; y espera que V S , comprendiendo su pensamiento 
é identificándose con él, no le dejará en esta parle nada 
que desear.

El Gobierno por la suya tendrá presente todo lo que dic
ten á V S. su celo y su pnlriotismo para cooperar á tan altos 
fim s, y elevará al conocimiento do S. M. |a Reina (Q. D. G.) 
todos los servicios que puedan c-mlrihuir á satisfacerlos no
bles deseos que la animan en favor de la prosperidad, del 
bienestar y de la riqlirza del generoso pueblo que la Pro
videncia ha puesto á su Cuidado. •

De Real órden lo comunico a V. S. para los efectos cor
respondientes.

), al publicar tan interesante Real resolución para conoci
miento de los Aguntamientos y liabilaules de esta provincia, he 
dispuesto remitir ademas á los primeros por rl correo los ejem
plares del Real decreto á que se hace referenóiw, y que también 
se inserta á continuación de. esta cii rular para los fines que el 
Gobierno de S. M se ha servido recomendar. Zaragoza 13 
d-’. Agosto de lS.j3.—P. .-1. I). k. S. ir —El Secretario, 
Felipe de Nassarrc.

MINISTERIO DE FOMENTO.

_ . Es po s ic ió n á S. M.
Señora. Al recibir el actual Ministerio de manos de V. M. 

el honroso v dificil encargo de h Gobernación del pait, en- 
enntro la opinión pública en uh estado de exacerbación que, 
naciendo quizá de otras cansas , y fomentado acaso por otro 
linaje de intereses, se reflejaba y aun parecía acumularse 
ca<i entero en la debatida cuestión de ferro- carriles.

, K¡ primer cuidado, como el mas Urgente deber dd Go
bierno, fue sosegar esta irritación, dar tiempo á que re
naciese la calma, y procurar que la tensatez propia del ge
neroso pueblo que obedece á V. M. recobrase su suprema- 
cít , para que, libre asi del peso de preocupaciones apre
miantes, pudiera, con ánimo sereno, consagrarse á la recta 
y acertada dirección de los negocios públicos.

Varias y de diversa índole fueron las disposiciones acor
dadas para conseguí r tan importante y patriótico resultado.

En el órden político se procuró demostrar con actos re
petidos , de aquellos que no admiten recusación ni duda, que 
rl Gobierno no pensaba conmover el fundamento de las ins- 
titncionei vigentes. Aflojáronse, sin peligro para la socie
dad, las ligaduras,de la imprenta. Dióse á la elección el 
elemento indispensable de la libertad; se arrojaron uno y
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otro día, en resolnamnes mis ó menos tantee, terni
llas fecundat, y se contrajeron compromisos solemnes, que 
mi< adelante han de dar el saludable fruto de devolfer á 
los pueblos y provincias la vida y acción qíse tuvieron en 
lo antiguo, y que han menester, ahora como entonces, pira 
concurrir fácil y provecUosamente al equilibrio y á la faer- 
za general.

En el orden administrativo hin sido rilas vbíblet aun los 
desinteresades y nobles prepódtos de-I Gobierno. Él cré
dito, las rentas, los presidios, las cárceles, los caminos, 
¡as obras de interés común, todo ha sido mirado, impul
sado y atendido con activa y paternal solicitud.

En el orden moral, la asistencia instantáneamente pres
tada, sin reparar en fórmulas ni sacrificios, á la calamidad 
que fifligia á los desolados pueblos de Galicia, es una de 
las mas tristes, pero al misino tiempo una de las mu expre
sivas y elocuentes demostraciones que algún dia podrán con* 
signarse en la modesta historia del Ministerio de 14 de Abril.

En ese mismo orden moral no dejan de tener alguna significa*- 
cion las medidas adoptadas para revitidicar el por tantos años 
abandonado patronato de España en la cuestión de los San
tos Lugares; los honores tributados á dos ilustres patricios, 
muertos en tierra extraña; y la atención preferente con
sagrada con incansable y sistemática perseverancia á to
dos ios establecimientos que tienen por objeto amparar, socor* 
rer y ayudar á la huminidad desvalida, ei sus diversas 
condiciones y épocas, desde la infancia hasta h decrepitud.

La subasta ha sido para los Ministros del 14 de Abril un 
listema jamas olvidado la legalidad, la economía, el respe
to á los presupuestos, la sumisión franca y leal á los prin
cipios constitucionales, cánones inmutables en la marcha de 
su administración.

Quien asi procedía en todas las Vastas aplicaciones del 
Gobierno, ¿cómo había de seguir una norma distinta en el 
mas importante, delicado y complexo de los asuntos some-* 
tidos á su examen?

Pasaron pues los expedientes de ferro-carriles, ad anti
guos como modernos, al cuerno consultivo mas autoriza
do del pais; y como esta remisión ha sido interpretada y 
juzgada por unos y por otros coa diverso y muy encon
trado criterio, no será inoportuno recordar á V. M. los tér
minos precisos y concretos en que se demandó aquel informe.

Decía el Consejo de Ministros en la exposición que tuvo 
la honra de elevar á V. M. en 29 de Abrilt

«Recomendaban una inmediata y franca resolución á 
»vuestros Consejeros responsable’, el sentimiento de sus 
«deberes mas sagrados, los respetos de la conveniencia 
«publica y de la justicia, y la necesidad suprema de 
«preservar y salvar en su nacimiento el elemento y la espe- 
«ranza mas grande de la fotuta prosperidad del reino, por 
«medio de un eximen Concienzudo y elevado, que ac Li- 
«rando^ explicando y subsanando las irregularidades don- 
«de se hayan cometido, repare las faltas, desvanezca los 
«errores, disipe las alarmas, y reduzca á su Verdadero va- 
«lor las quejas y redamaciones, abriendo de este modo 
«un cauce anchísimo y seguro á los medios de crédito 
«interior y exterior, sin los cuales seria imposible llevar 
«á cabo tan costosas y colosales obras?*

Y concluía asi la exposicíani
«Fundado en estas consideraciones vuestro Consejo de 

« Ministros y declarando solemnemenre que al elevarlas al so* 
«berano conocimiento de V. M. no intenta desconocer y 
«menos alterar ni menoscabar ninguno de los derechos ad* 
«quiridos A la sombra déla legislación vigente, ni aun 
»prejuzgar siquiera cuále’ sean estos, tiene la honra de 
«proponer á V. M. &c.rt

Ni se contentó con esto el Gabinete, sino que cuando 
5 los pocos días de publicado el Real decreto de 29 de 
Abril, el Ministro que había sí lo de Fomento , y otor
gante de varias concesiones de ferro-carriles, D Miriano 
Miguel de Reinoso, acudía á V. M. protestando dura
mente contra aquella disposición, que calificabi de ocioso 
ataque á las Admihi<traciorres pisa las declarabn terminan
temente vuestro Consejo de Ministros, en Real orden co
municada con fechi del lO1 de Mayo al Consejo Real, que 
al remitir á este respetable Cuerpo los eXpedientec de 
ferro-carriles, no b ibia tido en minera alguna el ánima 
del (iobiernrx sujetar á cenmra, y menos acusar, los ac
tos de los anteriores Ministerios, sino ilustrarse él propio 
acerca de la conducta que debeií» seguir en vista de las 

peculiaret circunstancias de todos y decada nnode dichos 
expedientes

Con tan altas y previsoras miras de gobierno, y de una 
manera al mismo tiempo tan explícita y terminante., para que 
no se pudieran desconocer nunca sus Verdaderas intenciones, 
obró vuestro Consejo de Ministros, al encargar al primer 
Cuerpo consultivo del Estado el cXámvn de la mas gra
ve y complicada de las cuestiones que encontró pendien
tes á su advenimiento til poder.

El Consejo Real, en su ekVada ilustración y profunde 
sabiduríi, descubrió, después de un exámen concienzudo y 
prolijo de los excedientes^ que desgraciadamente casi to
das las concesiones de ferro-carrilci adolecían de omisio
nes, irregularidades y faltas que^ atendido el grao núme
ro de personas de reconocida providad é inteligencia co
mo en los últimos nueve años se habían sentado en loi 
consejos de V. M., mas bien que á otra causa , deben 
atribuirse á la carencia de una legislación completa y uni
forme, y al deseo, quizás inmoderado é impaciente , de 
dotar al pais de un medio de comunicación que con tanta 
rapidez venía propagándose en todas las naciones civiliza
das del mundo.

De aqui ha surgido para el Gobierno actual una cues
tión muy importante. ? Debía adoptar distinta solución pa
ra cada uno de los 27 expedientes de ferro-carriles de
vueltos por el Consejo, dejando entre tanto suspensa la de 
los demás, con pérdida de un tiempo precioso y compro
miso de los recursos acumulados para la construcción de 
varias líneas? 5 Podía ser justo, podia ser imparcial, era pro
pio del principio de gobierno este sistema de resolucionet 
aisladas? ¿Cibia racionalmente dentro de él la igualdad, que 
debe ser la panto de conducta de los poderes públicos?

Otra consideración capital hirió el ánimo de vueetro 
Consejo de Ministros. Gomo en la multitud de empresai 
concesionarias de que era objeto cada espediente particu
lar existían analogías tsencialesl coUio los cuantiosos inte
reses empeñados en cada una de dichas empresas reclama* 
han del Gobierno igual protección y miramiento , cualei- 
quiera que por otra parte fuesen las condiciones de pre
vención mas ó menos favorable que en general excitaran, 
creyó el Gobierno que debía precaverse contra In idea de 
toda predilección, y garantirse de iodo peligro de par
cialidad) por medio de reglas generales estricta y rigurosa
mente ajustadas á los preceptos eternos de la justicia, y 
á las sagradas prescripciones de la conveniencia públi
ca. _ .

Vuestros Consejeros, SEÑORA, se consideraron en el 
deber de levantar la cuestión á esta altura; y fieles cus
todios de las prerrogativas del Trono, al par que MinUrrol 
responsables de una monarquía representativa , se propu
sieron mantenér á toda costa íntegras é ilesas las primeras, 
y arrostrar al mismo tiempo con ánimo tranquilo y pa
triótica energía las responsabilidades que pudieran caberles 
dentro del círculo de sus facultades constitucionales.

Habíase suscitado una divergencia, al parecer de fórmu
la, pero, en sentir de vuestros Ministros, esencial. El Go
bierno de V. M. se hallaba Conforme y unánime en que 
la mavor parte de las concesiones de ferro-carriles podrían 
ser objeto de una deliberación de las Córtes. Pero, ¿en 
qué forma, y para qué habia de buscarse esta delibera
ción? líé aquí el punto de la divergencia*

Las concesiones de ferro-carriles han de someterse á los 
Cuerpos Colegísladores.*

1 3 Én aquellos ca'OS en que así lo establecen los Rea
les decretos ú órdenes de concesión.

2 ° E indirectantente (conforme á lo dispuesto por la 
Condición primera, artículo único, de la ley de 2l) de Fe
brero de 1800) cuando se ha pactado retribución ó auxi
lio de cualquier cantidad por parte del Tesoro.

fío esrot dos sentidos pueden entender los Cuerpos Co- 
legisladores en algunas de las concesiones de ferro-carrilet.

Pero entre tanto el Gobierno debía sacar incólume el 
principio silvador de la momvquia , la inviolabilidad de 
los contratos celebrados á nombre de V. M , y autori
zados por la firma de un Consejero responsable. ,

Allí donde se oresenta un convenio garantido á nombre 
de h Reima b qn la firma de un Ministro, allí existe un 
compromiso solemne, sagrado, irrevocable, que es preciso 
respetar; allí existe un acto ofi ial que no puede desapa
recer sino por la libre voluntad de los contrayentes; allí
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«h fint está la salvaguardia de h f¿ póblica» del crédito y 
de la honra del país.

Si el contrato Cué perjudicial á los Intereses generales, sí 
el Ministro que lo celebró abu?ó de $ü posición; ó quebran
to lai leyes, exij isele en buen hóra la responsabilidad; pe
to cúmplase lo pactado; porque soló así puede existir Go* 
hierno; porque solo así puede haber nación , porque la 
füerza de un contrato celebrado entre el poder público y 
cualquier tercero^ no depende de la individualidad transi
toria de tal ó cual Gabinete t sino que se funda; cómo no 
puede menos; en la idea usiracta; en la entidad eterna é 
inmutable de Gobierno; encarnada en la ekístencía de 
toda sociedad.

Tal es la doctrina inconcusa de todas las legislaciones; 
tal la condición primordial de todd progreso ; y en nin
guna parte puede ser menos disputada aquella doctrina, y 
en ningún caso puede ser írtenos desatendida aquella con
dición que en las monarquías constitucionales; cimentadas 
precisamente en el respeto de todos los derechos asi pú
blicos como privado Si

. En los Gobiernos absolutos ; eri que el Monarcd absor
be todos los atributos de la soberaníi ; ha solidó dlguná 

pór error ó pór abuso; anularse y desconocerse loque 
Poderes antenotes h ibian dispuesto. En los GoBiérods cons- 
titocionalei; la autoridad suprema existe solo éri la ley, y 
la ley no puede ser aplicable si io á casos generales subsi
guientes; careciendo siempre dé fuerza retroactiva.

Y con esta doctrina marcha dé acuerdó la historia.
En el año de Í82d, al declarar el adgusto Padre dé 

V. M. nulo y de ningún valdr cuanto se Había hecho des
de Marzo de 182.), comprendió en esta medida los emprés
titos contratados por las Córtes. Y ¿cuál fué el resultado? 
V. M. lo sabe t el descré lito del nombre de la riacion.

A pesar de semejante ejemplo , v acaso aleccionada por 
é|, V. M.sc dignó sancionaren l83Íel principio dé res
peto á los compromisos contraídos; y el respeto fué tari 
grande, y se llevó tan allá, que hasta sé tecónocierda lói 
Créditos levanta los por Una regencia rebélde;sio días ra
tón que la de Hiberse legitim.ido aquel poder de hecho pof 
ti Gobierno que vino eo pósde las faccidnés.

Ese respeto inviolable á los contratos es la base mas ám* 
plia, más sólida; trias indestructible etique descansa el cré
dito de las naciones.

Harto se lamenta vuestro Gobierno de que las guerras y 
devueltas; que han agitado á España desde fines del pasa
do siglo; hayan reducido sUs recursos hasta el punto de pri
marlo de la facultad de hacer cuanto la estricta justicia re-* 
clamaría respecto á los acreedores del Estado, para qud 
chora abrigue lá menor duda, ó le asalte la trtendr vacila
ción en el reconocimiento de los principios inmutables eri 
^üe descarno el crédito.

Si, SEÑORA, la palabra empeñado en riómbre de V- M. 
lerá cumplida; la prerogativa del Trono será acatada mien
tras alienten y merezcan la cOgfianza de V. M. vuestros 
letuaies Consejeros. ,

Sí en la manera de proponer á V. M. las concesiones 
ú órdenes relativas á ferro-carriles hay algo qüe merezcd 
Una ¡uvestigácion mis detenida, no toca á vuestro Gohier- 
ho examinarlo. Hl poder legislativo tiene sü órbita mar
cada,- y el Gobierno de V. M.# resuelto á impedir que 
le ¡nVada aquella en que funciona la régia prerogativa,■ no 
penetrará ciertamente en la que á las Cortes corresponde.

La diferencia pues que á primera vista parecía insigni
ficante, supuesto que t-Xistia unánime conformidad en cuan
to á que algunas concesiones de ferro-carriles hubiesen de 
lometerse al cónocimiento de las Cortes; se convertía en 
profunda y radical por la manera y el objeto diferente 
Con que había de dárseles aquel conocimiento. Para pro
poner la validez o nulidad, ¡a modificación ó' confirma
ción de los contratos celebrados no lo podía autorizar 
*uestro actual Gobierno sin faltar á la firmeza de los prin
cipios, sin comprometer los fueros de la Cotóna, sin que
brantar la té de los contratos,- sin perjudicar al crédito y 
Porvenir de la nación. Para que á las reglas que la ley 
general de ferro-carriles establezca se sometieran íos con
cesionarios favorecidos con alguna cantidad; ínteres ó io- 
‘lemnizicíon de fondos del Estado ; para que se entrara 
"portmiameote á examinar el uso que de sus atribuciones 
*! ibiesen hecho los Ministros que las autorizaron, si ios 

rcpreientantes del país a«i lo juzgaban conveniente^ pári 
esoj lejos de oponerse vuestro Gobierno á la intervención 
de fas Cóctes, no podía [fíenos de aceptarla, porque esd 
era justo, porque eso era legal, porque solo en esa for- 
nii y bajo táí condición pudierón ser otorgadas aquellaí 
concesiones.

Deslíndadad* asi lá cuestión de lo pasado, resta 'ekaminar 
la de actúaliilad y la de lo porvenir.

¿Cüáí es él deber del Gobierno de V. SÍ. en lo pretsehlef 
¿Buscar por Ventura sUblerFUgíos para elilJir el cdmplimifcnló 
do palabras empeñadas, ó afanarse pór escugitaf fórmulas di
latorias para iiñpedir que las obras emprendidas pro^réSléty 
y las estipuladas se principiení ¿Oes, por él contraHo, dbrar 
con decisión para remover cuantos óbstábulos Se ópohgan 
á que él país sea dolado, lo mas pronto posible, de los me
dios portentosos de cómunicáción que han de traer al cora
zón dé España él movimiento y la vida de qüe líoy fcatbééf 
Esto último es lo qüe eri sd leal Saber V rócta 'concféticíá 
ha creído el Gobierno de V. M.

Vuestros Ministros, SEÑORA, pietisah qüé éüando íá E'd- 
ropa adelanta ¡i pagos agigantados Cn el camino de la biví- 
lizaeion; cuando el mundo lía logiado por medió dé los 
ferró-carriles acdrtar eh nücve décimos las distancias,, aü- 
tnentar en diez tantos (has el Valor del tiempo para frah- 
qüearlas; y disniihüir en Una mitad el coste de las bóhddc- 
cioneS, y España se encuentra sola en medio del universal 
tidelaiitamiento, rezagada de todas las demás naciones én Ib 
que se refiere a éste poderdsó dgénte dé prosperidad; bd 
lis él niomentd oportuno de pararse note |irevéfibióhé8 
políticas; circdiiséritas d peqUefía esfera; Sind antes biért ht 
tiempo dé considerar él grande objeto dé la proSpéridód dé 
los pueblos qüe lá Providencia lía colocado bajo la proléc- 
cion dé V. .VI., para Buscarles elcrriéntóS de impulso y dé 
iniciativa que proporcionén ocupación á miles de Brazos; 
(ilraigancápitalés eílrungeros, y hagan llegar así cdanto antes el 
dia afortunado Bu que dos pongamos al nivel de losdeiriás pilideS.

Al pedíar así vueátrós Ministros, no solo creen sbr iniéf- 
)étres de la voluntad de V. M , solícita Siedipre por la fe- 
icidad del Kéinb, sido también eco fiel de los deseos dé 
a inmensa mayoría de los españoles, que hastiados ya dé 

bstédles cüesliddes; aápiran ardientemente bajo el amparó 
tutelar del Tronó, y á la sombra de las inálitücioües, al rá
pido desarrollo de los abUnduiiteü elémentos dé riqueza (jud 
fencierra la nacióh.

A tan grandioso objeto éhcaminUn SÜÉ pásoá vücsltóí íoii- 
sejeros responsables, desdeñando los vatios halagos de una po
pularidad «íparente, pór alcanzar después otra niaS sulidil y 
duradera; descansando, sobre lodo, en la pureza y rectilUii 
de sus intencioriéS, en el desinterés é imparcialidad dd 6Ú 
conducta, en la cabal y absoluta seguridad de sus Concídh- 
Cias. Pueden el erroh d la pasión Hacer qüe Sé desconozcan 
en momentos dados las altas niiras de conveniencia general; 
pero los tietiipos cambiad, las pasiodes se aplacdn, las obras 
qüedan j y la historia acaba al fin por hacer justicia a Ihs qüé 
Sin razón fueron mal juzgados pór ciegas parcialidades 3

He aquí, SEÑORA, por qué el Gobierno de V. M , deá. 
pueá de meditar nldy detenidamente sobre las diversas Solu- 
Cioiies que ofrécia en la esfera política v gubernativa este 
grave y delicado asuntó, lo ha resuelto, por lo que respecto 
á lo pasado y lo presente, en el sentido que le aconsejaba^ 
los principios de justicia c interés público , considerado-í eií 
Su mas elevada significación.

Debía. Sin embargó, el Gobierno do V. M. evitar que 
se abusará en adelanto del profundo respeto qüé profesa á 
los actos legitimados por la competencia de la autoridad que 
en ellos intervino: debía afianzar de und manera indestruc
tible el principio de la legalidad. Rígido y severo tutor de 
los mteréses generales, ha tratado para ello de adoptar las 
mas exquisitas precauciones, á fin dé poner tales intereses á 
cubierto de todo perjuicio, y de garantizarlos de la posibi
lidad de lodo abuso. Y al efecló; además de la eficacísima 
garantía que ofrece la circunstancia de quedar sometidas las 
empresas de ferro-carriles á lo que por punto general se dis
ponga cn la ley que debe fonriuhuse con arreglo á b nres 
crito en la de 20 de Febrero de 185').; el Gobierno de V. vi 
ha creído deber establecer desde luego' una doble, iniervenl 
•rón en todas las obras cayos concesionarios han de percibíé 
én cualquier sentido sumas del Tesoro, ya para que la eje- 
cucron se verifique según los planos aprobado»; y cón su- 
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jecion á lo que exirj' la observancia do las mas escrupulosas 
rc^la* del arle >a para que no se invierlan mas íondos que 
jos absolutamente indispensables.

Tal es, SFÑOKA. el sistema ¡le vuestro Gobierno con 
respecto a la cuestión de actualidad.

.Qué ha de hacerse para lo futuro?
Lo esta parte. SFÑOK A. vuestros .Ministros han desplegado 

pai.i si mismos y sus sucesores una severidad que.no pudieron 
aplicar, o de que se vieron libres los que les precedieron.

Vuestros Ministros se imponen el. deber de formular el 
proyecto de ley general á que han de someterse, las conce
siones anteriores y las que. en adelante se otorgaren; se su
jetan irremisiblemente entretanto á la vigente de 20 de Le
brero de 1850: y adoptan como base de la primera, no sus 
propias inspiraciones ó deseos, sino los trabajos de la nume
rosa y escogida comisión del Congreso de los Diputados de 
la legislatura de. 1849} trabajos en que lomaron parte los 
hombres mas distinguidos de todas las opiniones políticas per- 
lenecientes a las diferentes carreras del listado, adornados 
los mas de conocimientos especiales; creyendo precaverse, al 
obrar así, contra toda idea do prevención injusta; porque eje
cutado aquel estudio profundo antes de que los intereses 
de localidad ó afección promovieran pareceres encontrados, 
ofrece todas las garantías posibles de imparcialidad y acierto.

Una sola adición se permiten hacer vuestros Ministros res
ponsables al sistema propuesto en la inlormacion parlamen
taria de 1850, y es la de una linea que, partiendo de Vigo, 
pase por Madrid y Zaragoza, para concluir en Barcelona.

Los trabajos emprendidos ya en el Principado, los vastos 
intereses que la nueva línea se halla destinada á fomentar, 
y otras consideraciones no menos graves, han obligado al 
Gobierno á adoptar esta resolución, que V. M. y el país 
íntero recibirían sin duda con aplauso. , , ,

Irnpónense además los actuales Ministros la prohibición de 
otorgar concesión alguna hasta después de practicados bis 
estudios, levantados ¡os planos y formados los presupuestos 
oportunos; todo con la aprobación Conveniente, y á calnbid 
siempre de verificar, llegado el caso, la adjudicación en pú
blica subasta.

Tal es, SEÑORA, en resumen, *'1 pensamiento de vuestro 
Consejo de Ministros en la ardiente, y por tanto tiempo de
batida cuestión de ferro-carriles. , .

Para lo pasado, el respeto á los derechos adquiridos V el 
afianzamiento de lossanos principios de conservación y decrédilo

Para lo presente; trabas y restricciones que precavan abu
sos, y pongan á cubierto de Unía sospecha la gestión de los 
intereses públicos; pero actividad, decisión, vigor y energía 
al mismo tiempo para labrar la prosperidad del país.

Para lo futuro, seguridad indestructible en lo que se re
suelva y otorgue, por los únicos medios que icconoccn las 
instituciones de la nación

Si este pensamiento merece la aprobación do V. M., el 
Consejo de Ministros, fuerte con tan alta prueba <le confianza, 
lo llevará á cumplido efecto por medio del siguiente proyec
to de decreto.

San Ildefonso 7 de Agosto de 1853.-—SEÑOR A.—A L. 
K. P. de V. M.— El Presidente del Conseja de Ministros, 
Ministro de- la Guerra, é interino de Estado-Fh an c .is c .o d e 
Ler s u n d i —El Ministro de Gracia y Juslicia-pAitto Go v an - 
t es .—El Ministro de Hacienda-Luis Mar ía Pas t o r .— El 
Ministro de Marina.-An t o n io Do r al .—El Ministro de la 
Gobernación.-Ped r o  d e Eg añ a.—El Ministro de Fomcnto- 
Ag ü s t in Es t eban Co l ean t es .

’ BEAL DECKETO.
Conformándome con lo propuesto por Vi Consejo de Mi

nistros, previa audiencia del Consejo Real, \engo en decretar 
lo siguiente:

Artículo I.® Las concesiones ó confirmaciones parala 
construcción de lineas de ferro-carriles hechas ó aprobadas 
hasta el dia en virtud de Reales decretos ó Reales órdenes, 
se llevarán a cumplida ejecución, conforme á las prescrip
ciones acordadas y condiciones estipuladas en los mismos 
Reales decretos ú órdenes de su concesión. Los puntos no 
comprendidos en esta se arreglarán á la legislación vigente.

Art. 2.° Las dudas , dificultades ó rcc’ari,aciones que 
se hubieren suscitado ó suscitaren en el cumplimiento de las 
citadas concesiones, serán resuellas por las leyes, reglamen
tos. instrucciones ó Reales disposiciones generales vigentes 
al tiempo de la concesión.

Art. 3. ° Todas las concesiones ó confirmaciones de lí
neas de ferro-carriles, cuyos propietarios ó actuales adjudi
catarios tengan derecho á abono por parle del Estado, de 
interés, amortización, emolumentos ó auxilio pecuniario, con
forme á la ley de 20 de Febrero de 1850, estarán sujetas 
á lo que se determine en la general de ferro-carriles que 
ha de formarse y presentarse á las Lories, según lo preve
nido en aquella.

Art. 4. c En adelante no se harán concesiones para cons
truir líneas de ferros-carriles, sillo en conformidad a loque' 
previene la citada ley de 1830, piévia aprobación de los 
planos <lel trazado y presupuesto del costo; ni te Verificará 
adjudicación alguna sino cu subasta pública.

AH 5. ° Por el Mmislerio de Fomento se nombrarán 
para cada una de las lineas comprendidas en el art 3 ° , 
que se ejecutaren por empresa particular, dos Inspectores, 
uno facultativo que vigile la ejecución de las obras, hacienda 
que se sujeten a los planos aprobados y á las reglas del 
arle, y otro administrativo que uilervenga en la gestión de 
los fondos y evite lodo gasto supérfluo o innecesario.

Ail G. ° El Gobierno se ocupará sin levantar mano en ' 
formular un proyeclo de ley general de ferro-caniles que 
pueda ser presentado á las Corles en la próxima legislatura, 
tomando por base los trabajos de la Comisión del Congreso 
de los Diputados de 18S0, y añadiendo únicamente á las 
líneas allí trazadas oirá general de Madrid á Barcelona por 
Zaragoza y de Madrid á \ igo.

Art. 7.c For el Ministerio de Fomento se resolverán 
los expedientes de ferro-carriles, conforme á las disposicio- , 
nes de eHe decreto, procurando subsanar en cada caso par
ticular las fallas que aparecieren, previniendo que se llenen 
las formalidades prescritas que se hubieren omitido, y ajus- 
láudose á las mas estrictas reglas establecidas en la legisla
ción vigente , en todos los puntos que no se hallaren an
teriormente resuellos; á cuyo fin deberán tenerse presente» 
los diferentes dictámenes del Consejo Real, sin perjuicio de 
dar cuenta al de Ministros de lodo «queilo que por su gra
vedad ó importancia lo exigiere.

Art 8.® Por el mismo Ministerio se adoptarán L*s dis
posiciones necesarias para que se proceda inmediatamente al 
estudio ilc las lineas designadas en los trabajos que publicó 
la Comisión del Congreso de 1850, y de la nueva linea de 
Barcelona á Vigo por Zaragoza y Madrid. Estos estudios se 
harán por ingenieros nombrados al efecto, y en ellos se ex
tenderán á proponer las medidas convenientes, á fin do que, 
sin lastimar intereses legítimamente creados, se arreglen en 
cuanto sea posible los trabajos emprendidos al sistema gene
ral propuesto en la información parlamentaria de 1850, quo 
ha de servir de base á la nueva ley.

Art 9. c Por los Ministerios de Hacienda y Gobernación 
se expedirán las ordenes convenientes para proceder al exá- 
men de los arbitrios provinciales y municipales destinados 
á la construcción de caminos generales, provinciales y veci
nales, asi como para reunir una noticia exacta de los bienes 
de propios, sus cargas y obligaciones á que están afectos, 
distinguiendo los que sean de común aprovechamiento, ó 
destinados á algún objeto especial, con el fin de que, cono
cida la suma de los arbitrios y la cantidad que sin perju
dicar á aquellos objetos preferentes pueda aplicarse de los 
bienes de propios á esla clase de obras, se sepa qué ca
pitales seria posible poner en actividad por medio del eré- ' 
dito para proceder á la formación de la grao red de ca
minos vecinales y provinciales que, enlazándose con las car
reteras generales y cón los ferro-carriles proyectados, com
binen lodos los elementos de comunicación en un sistema or- 
denádu que saque á la riqueza del pais del estancamiento en 
que por esta falla se encuentra.

Da<lo en San Ildefonso á siete de Agosto de mil ochocientos 
cincuenta y tres.—Es t á r u br ic ad o d e l a r eal  man o  — 
El Ministro de Fomento , Ag u s t ín Es t eban Co l l an t es .

Imprenta Nacional.
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